
Bogotá D.C., Viernes 4 de Diciembre de 2015 
 
Señores 
COLINCOL S.A.S. 
Att: CARLOS GONZÁLEZ 
La Ciudad 

Referencia: Cuenta de Cobro: CC-COL-2015-01 
 

COLINCOL S.A.S. 
 

Debe a 
 

ÁLVARO H. GIRATÁ 
R.U.T. No. 19.493.723-0 

La suma de un millón quinientos mil pesos moneda corriente ($1´500,000) de 
acuerdo a los siguientes conceptos: 

1 APLICATIVO CONTROL DE PROYECTOS - SOFTWARE: MÓDULO 
1 DE 2, DEL PROGRAMA CONTROL DE PROYECTOS, EL CUAL 
CONTEMPLA TODAS LAS NECESIDADES PRESENTADAS POR LA 
COMPAÑÍA. 

$ 1´100,000 

2 APLICATIVO CONTROL DE PROYECTOS - AJUSTES DE 
SOFTWARE: MÓDULO 2 DE 2, AJUSTES REALIZADOS AL 
DESARROLLO INICIAL DEL PROGRAMA CONTROL DE 
PROYECTOS. 

$ 400,000 

Favor realizar consignación bancaria de acuerdo a la siguiente información: 

 Titular de la Cuenta: Álvaro H. Giratá 
 Banco: Banco Caja Social 
 Tipo de Cuenta: Ahorros 
 Cuenta Número: 240.533.91.388 
 Documento Vinculado a la Cuenta: Cédula No. 19.493.723 

Atentamente, 
 
 
 
Álvaro H. Giratá 


